
[...DE ANTIGUOS ALUMNOS]

[...EXCLUIDAS QUEDAN]
Todas aquellas  
asociaciones  
con objetivos  
partidistas, 
religiosos o con 
ánimo de lucro,  
así como aquellas  
que sean contrarias  
a los fines de la UPV/EHU o vulnere alguno 
de los derechos de las y los miembros de la 
comunidad universitaria.

[...COMPROMISOS]
Presentar una memoria de las 
actividades realizadas por la 
asociación en los dos cursos 
académicos anteriores.
Acreditar que los miembros 
de la junta directiva son 
estudiantes de la UPV/EHU.

[...LOS PASOS A SEGUIR]
1.  Inscríbete en el Registro de Asociaciones 

del Gobierno y tráenos el Certificado. 
Pregúntanos cómo y te ayudaremos.

2.  Infórmanos acerca del número de 
integrantes, la composición de la junta 
directiva y el programa de actividades.

3.  Con ello, tendrás derecho a tener el 
domicilio social en la UPV/EHU.

4.  También tendrás tu espacio en la web con 
una dirección de correo electrónico.

5.  Y...¡cómo no! Podrás acceder a ayudas 
económicas del Consejo de Estudiantes 
de la UPV/EHU.

[...ASOCIACIONES]
Cultural-deportiva.
Científica-investigación.
Voluntariado.

De representación.
Junior Empresa.
...*

[...ADAPTACIÓN A  
LA NUEVA NORMATIVA]
Todas las asociaciones inscritas 
en el Registro de la UPV/EHU 
deberán adaptarse a la nueva 
normativa antes del 31-1-2013. 
De lo contrario, causarán baja 
en el Registro de la UPV/EHU.

Registro de Asociaciones de Estudiantes:
Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU.
Julianategi. Paseo Arriola, 2.
20018 Donostia-San Sebastián.
T: 943 018 358 • vicer.alumnado@ehu.es

[...MÁS 
INFORMACIÓN]

*Si ves que tu asociación 
no está en este listado,  
¡no dudes en decírnoslo!  
Daremos con la solución.

¿quieres crear  
una asociación  
y no sabes  
cómo...?
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